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Munícipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipat

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DR.
GUZMAN CAAMAÑO CRISTOBAL IGNACIO IVAN,
MEDIco cIRUJANO DEL SERVICIO DE ATENCION
PRIMARIA DE URGENCIAS .SAPU "DR.
FEDERICO PUGA BORNE".

DEcREro ALcALDtcto (s) No 122?-

CHTLLAN vrEJo, 09 A;i 2t:C

/rl

VISTOS:
Las facultades conferidas en

M u n icipa lidades, refundida con
la Ley
todos

'18.695,

textos
N"
SUSOrgánica Constitucional de

modificatorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de ¡ealizar las consultas médicas en el

Servicio de Atención Primaria de Urgencias (SAPU) "Dr. Federico Puga Borne".
Resolución exenta 492 de fecha 29 de enero de 2020,

mediante la cual el Servicio de Salud Ñuble aprueba Convenio de fecha 2010112020

denominado "Programa Atención Primaria de Urgencia (SAPU) 2020', suscrito con la

llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Contrato a Honorarios de Don GUZMAN CAAMAÑO

CRISTOBAL IGNACIO IVAN, Médico Cirujano, suscrito con fecha 03 de abril de 2020.
Decreto Alcaldicio N" 72114.01.2019, el cual modifica

subrogancias automáticas para funcionar¡os que ¡nd¡ca.
Decreto Alcaldicio N' 605/20.02.2019, que modifica

Decreto Alcaldicio N" 72114.01.2019, el cual modifica subroganc¡as automáticas para

funcionarios que indica.

DECRETO
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 03 de abril de 2020, con Don GUZMAN CAAMAÑO CRISTOBAL lGNActO
IVAN, Médico Cirujano, Cédula de ldent¡dad N" 18.780.31 6-0, como sigue:

En Chillán Viejo, a 03 de abr¡l de 2020, entre la llustre Municipalidad de

Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266'500-7' Representada
por su Alcálde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldent¡dad No

08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Vie,io' calle Serrano No 300, en

adelante la Municipalidad y, el Dr. GUZMAN CAAMAÑO CRISTOBAL IGNACIO IVAN,

cédula Nacional de ldentidad N. 18.780.316-0, de profesión Médico cirujano, domiciliado

en 18 de Septiembre N'235 Depto.43, de la comuna de Chillán; en adelante, el prestador

de servicios, quienes han conven¡do el siguiente contrato a honorarios, que consta de las

cláusulas que a cont¡nuac¡ón se lndican:

pRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar los

servicios del Dr. GUZMAN CAAMAÑO cRlsToBAL lGNAClo IVAN, para llevar a cabo

las atenciones médicas del Convenio Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SAPU
"Dr. Federico Puga Borne".

sEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de chillán Viejo
viene a contratar los servicios del Dr. GUZMAN CAAMAÑO CRISTOBAL IGNACIO IVAN'
para ¡ntegrar el Equipo de Médicos cirujanos que realizará las atenc¡ones médicas, en el

Servicio de Atenc¡ón Primar¡a de Urgencias - SAPU "Dr. Feder¡co Puga Borne", ub¡cado

en calle Erasmo Escala No 872; debiendo eiecutar las siguientes tareas, las cuales podrán

ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien le subrogue:

Realizar las atenc¡ones médicas necesarias para el cumplimiento del Convenio
Registrar la información en fichas electrón¡cas del Sistema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.
Otros sol¡citados por la D¡rectora del Establec¡m¡ento o quién le subrogue.

Don GUZMAN CAAMAÑO CRISTOBAL IGNACIO IVAN, deberá e.jecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en turnos d¡stribuidos de lunes a domingos, de acuerdo a
la coordinación de la Directora del Establecim¡ento y/o del Enfermero Coordinador del
SAPU o quienes les subroguen. El Equipo de Médicos SAPU, en su conjunto, no podrá
exceder la cantidad total de 3.651 horas durante la duración del presente contrato.
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TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Mun¡c¡pal¡dad -
Departamento de Salud Mun¡c¡pal, pagará al Dr. GUZMAN CAAMAÑO CRISTOBAL
IGNACIO IVAN, una vez prestado el servicio, la cantidad por hora, de $ 19.000.-
(diec¡nueve m¡l pesos) impuesto incluido de lunes a viernes y de $20.000 (veinte m¡l
pesos) impuesto incluido los días, sábados, domingos y festivos, los que se pagarán
mensualmente, contra boleta de honorarios electrón¡ca y previa certif¡cación emitida por
el Enfermero (a) Coordinador (a) del Servicio de Atención Primaria de Urgencias- SAPU
con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud Fam¡liar Dr. Federico Puga Borne o
quiénes les subroguen.

GUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 07 de abril de 2020 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3'l de diciembre de
2020.

QUINTO: El Dr. GUZMAN CAAMAÑO CRISTOBAL IGNACIO IVAN, se compromete
a efectuar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas
por el Servic¡o de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el
Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que el Dr. GUZMAN
CAAMAÑO CRISTOBAL IGNACIO IVAN, Médico Cirujano, no tendrá la calidad de
Func¡onario Mun¡cipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecta a la probidad admin¡strat¡va estableclda en el Art. 52, de la Ley No 18.575,
Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad del Dr. GUZMAN
CAAMAÑO CRISTOBAL IGNACIO IVAN.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompatibilidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna
de las inhab¡lidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Munic¡pal¡dad de Ch¡llán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al e.jercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito

vMunicipalidad
de Chitlán Viejo Dirección de Salud Municipal

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y
socios t¡tulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.
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DECIMO: De las Prohibic¡ones. Queda estr¡ctamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades polít¡co
part¡d¡stas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servrc¡os, así como en el caso que él no desee continuar prestando serv¡cios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los ¡ntereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servic¡os efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30 de noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío
Bío.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presenle Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civ¡|, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a
honorar¡os, se firma en seis ejemplares igualmente autént¡cos, quedando cinco copias en
poder de la l. Municipalidad de Ch. Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de
Servicios.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la D¡rectora del CESFAM Dr. Feder¡co Puga Borne y de la Sra. Mar¡na
Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal o quienes les subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No

215.21.03.002 denominada HONORARIO ASIMILADO A GRADO del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chil
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CONTRATO A HONORARIOS
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En Chillán V¡ejo, a 03 de abril de 2O2O, entre la llustre Municipal¡dad de
Ch¡llán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No

08.048.464-k, ambos domicil¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, el Dr. GUZMAN CAAMAÑO CRISTOBAL IGNACIO IVAN,
Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 18.780.316-0, de profesión Médico Cirujano, domiciliado
en l8 de Septiembre N'235 Depto. 43, de la comuna de Ch¡llán; en adelante, el prestador
de servicios, qu¡enes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡cipal¡dad t¡ene la necesidad de contratar los
servicios del Dr. GUZMAN CAAMAÑO CRISTOBAL IGNACIO IVAN, para llevar a cabo
las atenciones médicas en el SAPU "Dr. Federico Puga Borne".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios del Dr. GUZMAN CAAMAÑO CRISTOBAL IGNACIO lvAN,
para integrar el Equipo de Médicos Cirujanos que realizará las atenciones médicas, en el
Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SAPU "DT. Federico Puga Borne", ubicado
en calle Erasmo Escala No 872; deb¡endo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán
ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o qu¡en le subrogue:
- Real¡zar las atenc¡ones médicas necesarias para el cumpl¡miento del Convenio
- Registrar la información en fichas electrón¡cas del Sistema Computacional Rayen y

entregar Ios informes diarios respectivos.
- Otros sol¡citados por la Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

Don GUZMAN CAAMAÑO CRISTOBAL IGNACIO lvAN, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en turnos distribuidos de lunes a domingos, de acuerdo a
la coordinación de la Directora del Establecimiento y/o del Enfermero Coordinador del
SAPU o qu¡enes les subroguen. El Equ¡po de Méd¡cos SAPU, en su conjunto, no podrán
exceder la cantidad total de 3.651 horas durante la duración del presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará al Dr. GUZMAN CAAMAÑo CRISTOBAL
IGNACIO IVAN, una vez prestado el servicio, la cantidad por hora, de $19.000.-
(diecinueve m¡l pesos) impuesto inclu¡do de lunes a viernes y de $20.000 (veinte mil
pesos) ¡mpuesto incluido los días, sábados, domingos y festivos, los que se pagarán
mensualmente, contra boleta de honorar¡os electrónica y prev¡a cert¡ficac¡ón em¡tida por
el Enfermero (a) Coordinador (a) del Servicio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias- SAPU
con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne o
quiénes les subroguen.

CUARTO: EI presente contrato a honorarios se in¡c¡a el 07 de abril de 2020 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del3111212020.

QUINTO: El Dr. GUZMAN CAAMAÑO CRISTOBAL IGNACIO IVAN, se compromete
a efectuar sus labores profes¡onales de atención de Salud, según las normas establecidas
por el Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el
Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a Ia municipalidad por el art. No 4 de Ia Ley 18.883, por lo que el Dr. GUZMAN
CAAMAÑO CRISTOBAL IGNACIO IVAN, Médico Cirujano, no tendrá la calidad de
Funcionario Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
s¡ estará afecta a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestac¡ón del servic¡o será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarro¡lo de las
tareas de este contrato a honorarros será de exclusiva responsabilidad del Dr. GUZMAN
CAAMAÑO CRISTOBAL IGNACIO IVAN.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.
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t{OVEtlO: Sobre las tnhab¡lid¡d.. e tncomptüb¡lid.do3 Adm¡nbt st¡v¡¡. Et
prestador de s€rvicios, a través d6 d€daración jurada señaró no esrar afeclo a n¡nguna
de las inhabil¡dades etablec¡dss en el articulo 54 de la Ley N. 18.575, Orgáiica
Constilucional de Bases G€neral€s de la Adminilraciln del Estado, qre pa-"an 

"exPresarse:
T€ner vigonte o suscri!Ír, por si o por tércaros, contráos o ca¡¡c¡oneg ascondonles a
doscrentag un¡dades tributanas mensuales o más, con la Munic¡palidad do ch¡llán Msjo.
Tener litigios pendientes con la L Municipalidad de ch¡llán Viejó, a menos que se rJñeren
al e.ierc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoitadoo o pariántes hasta el
terc€r grado de consanguinidad y segundo de afinidsd inclusive.
lgual prohibición regirá resp€clo de los d¡rectores, admin¡stradores, r6pfBsóntánto8 y
soc¡os titulares del di€z por ciento o más de los derechos d€ cuahuier claie oe socie¿ad,
cuando ésta tenga contralos o cauc¡ones vigonles ascendenles a doscientas unila<les
tributarias menguales o más, o l¡t¡g¡os péndientcs con el organbmo de la Administrac¡ón a
cuyo ingreso se postuls.
Tenor calidad de cónyuge, hijos, doptedos o pariente3 hasla el tercer grado de
comangu¡nidad y segundo de añnidad ¡nclusive rcspocio d6 tes eutoridedB y dc lo8
funcionarios dlrodivos de la l. Municipelidad de Chillán Vi6jo, hata el n¡vel dá j€fs de
Departamento o su equivalonte, ¡nclusive.
Estar condenado por crimen o s¡mple delito.

DECIHo: Do la3 Prohib¡cionea. Qu€de otriclam€nte prohibido que el prestdor de
servicros utilice su ofic¡o o los bbnes esignedos a su clrgo en sctiv¡dad€s politico
partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratádo tal
como lo séñala el Art. 5 de la Ley 't9.949.
Su infracción dará derecho a lá Munic¡pálidad a poner térm¡no antic¡pádo a su conlrato.

OECI O PRI ERO: En caso que la Municipalidád d€see pGsc¡ndir de los s€rvic¡os del
prBstador de Serv¡c¡os, así como en el caso que él no d6s€€ continuar prestando seNicios
e la Municipálidad, balará que cuahuiera de las partes comuniqué a la otra su decisión,
sin que exBta el der€cho dé cobro de indernnlzác¡ón alguna.
La Munic¡pal¡dad !¡e reserve el derEcño de dar lémino ant¡cipado al presente Conttáo e
honorarios, en forma un¡láeral en cualguier momenlo y s¡n expresión de causa, s¡ así lo
estimare conv€niente para los ir €feses munic¡pales, pagándose proporc¡onelmento por
los seMcios €fectivameate feal¡zados.

OECmO SEGUNDO: La personeria Jurídacá de clon Felipe Aylwin Lagos, para acluer en
representec¡ón de la l. Municipal¡dad de Chillán V¡e,o, consta en ada de proc¡amec¡ón de
fecha 30/11/2016. delfribunal Electoral Regionat de la Vlll Régión del Bío Bío.

OECI O TERCERO: Para todos los efe€tos legales derivados del presente Contralo a
honorarios, esle se regirá por las normas del código civ¡|, f¡jando su domic¡lio en la
comuna de Ch. Viejo y se som€ten a la jurisdicción de los TribuneEs Ord. de Justic¡a.

DEClllO CUARTO: Para constancia de lo el presente Contrato a
honorarios, se lirma en seis ejemplares ¡gualmente quodendo cinco copias en

UN plar en poder del Prestador de

En señal de aprobación para

GUzff,AN cAAMAÑo GRISToBAL
RUT N" 18.780.316{r
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poder de la l. MuntuÍpalilad de Ch. Vl6¡, y
Servic¡os.
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